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CIRCULAR NO. 1  

 
Circular de respuestas: Proceso de Excepción por exclusividad No. RI-

PEEX-BS-2026-006, Renovación de licenciamiento, soporte y garantía 
Nutanix para el refrescamiento de la plataforma tecnológica del 
Registro Inmobiliario.         
 

Pregunta 1: Les informamos que el fabricante se encuentra migrando 

todos los licenciamientos al nuevo modelo Portafolio 2.0, mientras que 
actualmente sus activos se encuentran bajo el esquema anterior, 
Portafolio 1.0. 

 
Respuesta 1: Ver anexo de la enmienda Núm. 1. 

 

Pregunta 2: De acuerdo con la información suministrada por el 

fabricante, la fecha límite para realizar la conversión al nuevo modelo 
fue el 31 de enero. En consecuencia, los siguientes assets ya no califican 

para renovación ni conversión: 

 

Respuesta 2:  Ver anexo de la enmienda Núm. 1. 

Pregunta 3:  Por otro lado, el hardware aún puede ser renovado 

Respuesta 3: Sí, se contempla la renovación del soporte de los 
equipos Nutanix, conforme a lo establecido en el numeral 9, ítem 1, 

del Pliego de Condiciones. 
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Pregunta 4: La renovación de licencias Nutanix solicitadas en los ítems 
2 – 6, corresponden a un portafolio que ya actualmente no se encuentra 

disponible. ¿Podemos presentar una oferta equivalente con el nuevo 
portafolio de licencias Nutanix? En este caso: 

   

Respuesta 4: Ver anexo de la enmienda Núm. 1. 
 

Pregunta 5: Aparte de la instalación, configuración y puesta en marcha 
de las licencias, ¿requieren la implementación de software o servicios 
de la suite que no estén instalados actualmente? En caso positivo, 

indicar la nueva funcionalidad requerida para estimar correctamente el 
esfuerzo técnico. 

 
Respuesta 5: No, se mantienen los servicios de la suite actuales. 

 

Dado el jueves 11 de junio de 2026. 
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